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Guayaquil, Marzo 10 del 2015 

Señor 

ENRIQUE XAVIER GORDON LASCANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta Gencral 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ARTISFARMA S,A., celebrada en esta 
fecha, por unanimidad resolvió REELEGIR a usted GERENTE GENERAL de esta 
Sociedad, por el período de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos 
Sociales, entre las que figura ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la Compañía, individualmente, sin la necesidad del concurso de otro Funcionario. 

La Compañía ARTISFARMA S,A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado 
FRANCISCO CORONEL FLORES, el 20 de Marzo del 2006, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Marzo del 2006, de fojas 31.428 a 31.451, 
número 5.772 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.584 del Repertorio. 

   

       
FAHAYIER MEJIA ZAMBRANO 

CRETARÍO AD-HOC 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de GERENTE GENERAL que 

antecede.- Guayaquil, Marzo 10 del 2015. 

ENRIQUE XAVIER GORDON LASCANO 
C.C. $ 170801902-9 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DL REPERTORIO:12.583 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2015 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARTISFARMA 
S.A., a favor de ENRIQUE XAVIER GORDON LASCANO, de fojas 
9.318 a 9.320, Registro de Nombramientos número 3.122. 

ORDEN: 12383 

EAU A 

BODA 
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La responsabilidad sobre la veracidad y amtenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la 6 el 
declarante cuando esta y este provee toda la infenmación, al tenor de lo establecido cn xl Art. 4 de lí Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   


